
MAT: APRUEBA BASES CORRESPONDIENTES AL
PROGRAMA ESPECIAL PEQUEÑA AGRICULTURA Nº
204-2024, EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY Nº
18.450.

SANTIAGO, 12/ 08/ 2024

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 05646/2024 

VISTOS:
 
Lo dispuesto en la ley Nº 18.450 y sus modificaciones; Ley 21.597 de 2023 que modifica y prorroga la vigencia de la ley
18.450; decreto supremo N° 95 de 2014 del Ministerio de Agricultura, que aprueba el reglamento de la ley N° 18.450  de
fomento a la inversión privada en obras de riego y drenaje; la resolución CNR Nº 11 de 2017 sobre delegación de
funciones; la resolución exenta CNR Nº 1.652, de fecha 14 de abril de 2023, que delega facultad de firmar “Por Orden del
Director Ejecutivo”; la Resolución TRA Nº 35/30/2022 del 19 de diciembre de 2022 que designa a la Jefa del
Departamento de Fomento al Riego; la resolución exenta CNR Nº 5.970 de 2023 que aprueba calendario de concursos
año 2024; las resoluciones exentas CNR Nº 436, N° 586, N° 1.571, N° 3.910 y N° 5.135 que lo modifican; la resolución
exenta CNR Nº 292 de 2024 que modifica el programa especial de pequeña agricultura; la resolución exenta CNR N° 585
de 2024 que aprueba el “Instructivo técnico de pequeña agricultura”; la resolución exenta CNR N°371 de 2024 que
aprueba el "Anexo complementario del manual legal con consideraciones especiales para proyectos del programa de
pequeña agricultura”; la resolución exenta CNR N°1.729 de 2021 que aprueba el “Manual legal administrativo de
armonización para la presentación de proyectos a la ley 18.450 de personas, comunidades y asociaciones indígenas y
sus integrantes; la resolución de la Contraloría General de la República Nº 7 de 2019.
 
 

CONSIDERANDO:
 
1.-   Que, con fecha 08 de agosto de 2024 se efectuaron las publicaciones de rigor en el Diario Oficial y la página web
institucional de la Comisión Nacional de Riego (www.cnr.gob.cl) del llamado al siguiente Concurso Público de la Ley Nº
18.450: N° 204-2024 Concurso de pequeña agricultura para mujeres.
 
 

RESUELVO:
 
PRIMERO – APRUÉBANSE las bases del Programa: Nº 204-2024 Concurso de pequeña agricultura para mujeres, las
que forman parte integrante de la presente resolución:
 
 

LEY 18.450
FOMENTO DE LA INVERSIÓN PRIVADA EN OBRAS DE RIEGO Y DRENAJE

 
 

BASES ESPECIALES Nº 204-2024 
CONCURSO DE PEQUEÑA AGRICULTURA PARA MUJERES

 
 
 
1.-        FACULTAD LEGAL
 
La Comisión Nacional de Riego (en adelante, la “CNR”), a través de su dirección ejecutiva, en virtud de las atribuciones
que le otorga la ley Nº 18.450 y sus modificaciones (en adelante, la “Ley Nº 18.450”), su reglamento vigente aprobado por
decreto supremo Nº 95 de 2014 del Ministerio de Agricultura (Reglamento de la Ley de Riego) y la resolución CNR Nº 11
de 2017, viene en establecer las presentes bases del Concurso Público N º 204-2024 Concurso de pequeña
agricultura para mujeres, que regulan el proceso administrativo para la postulación de los proyectos de riego a los
beneficios de la ley Nº 18.450
 
 
2.-        OBJETIVO DEL CONCURSO

http://www.cnr.gob.cl


 
 
El presente Programa Especial de Pequeña Agricultura tiene por objeto cumplir con lo establecido en la ley Nº
18.450, seleccionando por la vía concursal a los proyectos presentados por mujeres agricultoras para, desde un enfoque
de género, efectuar una acción afirmativa que permita aumentar su participación y su representatividad en los concursos
de la CNR:
 
 
2.1 Estratos de beneficiarias del concurso:
 

a. Pequeñas productoras agrícolas y campesinas en concordancia con la definición de la ley N° 18.910 que
sustituye ley orgánica del Instituto de Desarrollo Agropecuario, podrán acceder a una bonificación máxima de un
95% del costo del proyecto.”

 

b. Pequeñas productoras agrícolas No Indap: “Postulantes que demuestren ingresos anuales por ventas, servicios
y otras actividades del giro y de sus entidades relacionadas que en el promedio de los últimos tres ejercicios
tributarios sean menores o iguales a 2.400 unidades de fomento y posean una superficie menor o igual a 12
hectáreas de riego básico, podrán acceder a una bonificación máxima del 90% del costo del proyecto.”

 
 
No se permitirá la postulación de personas jurídicas.
 
2.2 Tipos de obras:
 
Podrán postular los siguientes tipos de obras de riego: 
 

a. Obras de tecnificación de riego definidas en Instructivo técnico de pequeña agricultura con o sin obras civiles
asociadas. En el caso de incluir obras civiles asociadas, éstas deben cumplir con lo señalado en el manual técnico
de obras civiles; la resolución exenta CNR N° 4.598 del 2017. Se podrán incorporar obras de puesta en riego, obras
de protección como invernadero, sombreadero, mallas antiáfidos u otras como abrevaderos de bebida animal, las
cuales deberán estar en concordancia con las condiciones agroclimáticas del lugar de emplazamiento del proyecto.
Las obras de protección no podrán superar el 35% del costo total del proyecto. En el caso de las obras de puesta en
riego, el costo de estas debe ser menor al costo del sistema de riego tecnificado, en caso de considerar
invernaderos en diseño, podrá incorporar equipo de telemetría (sensor) para medición de humedad, temperatura y
luz.

 

b. Obras civiles asociadas a riego existente, sin telemetría, conforme a lo señalado en el manual técnico de obras
civiles; la resolución exenta CNR N° 4.598 del 2017.

 

c. Otras obras de riego o sistemas especiales asociadas a riego, tales como SCALLS, atrapanieblas, máquinas
condensadoras de agua, hidroponía y similares, las cuales para su presentación deben estar asociados a un
proyecto señalado en la letra a).

 
Para todas las obras indicadas anteriormente, la superficie de postulación corresponderá a la superficie física regada del
proyecto. De existir un error en el cálculo de superficie, ésta podrá ser corregida durante el período de revisión,
independiente si ésta aumenta o disminuye, con el objetivo que finalmente el proyecto concurse con la superficie correcta.
 

d. Habilitación de pozos e impulsiones asociados a un sistema de riego existente (gravitacional o presurizado no
incluido en el presupuesto). Estas obras podrán incluir sistemas fotovoltaicos. Los proyectos postulados a este tipo
de obras deben cumplir con la normativa de sistemas de monitoreo y transmisión de extracciones efectivas dictada
por la Dirección General de Aguas (DGA). Se deberá incluir los equipos necesarios para cumplir con el Monitoreo
de Extracciones Efectivas (MEE), como parte del proyecto presentado. 

 
Consideraciones especiales de recolección a través de aguas lluvia o bruma de agua caída:
 
Para proyectos contemplados entre las zonas de Arica y Parinacota y la región del Maule, se podrá considerar recolección
de agua lluvia por medio de la siguiente formula:

 



 
Precipitación anual (mm de agua caída): Promedio anual de las precipitaciones de los últimos 10 años, contemplados
como valor anual siendo la sumatoria de las precipitaciones mensuales por cada año, dentro del rango de años 2013 a
2023. El valor en mm corresponderá a lt/m2. 
 
El área de la techumbre se podrá calcular en base a los distintos techos disponibles en el predio postulado y que el
proyecto utilice para este motivo y tenga una eficiencia del 80%.
El volumen obtenido se deberá dividir por 1.000 para calcular los m3 requeridos para el proyecto.
 
Para extraer la precipitación efectiva se deberá utilizar el navegador:
https://mawun.cr2.cl/, seleccionando la estación más representativa.
 
 
2.3 Dotación para el cálculo del Q85%:
 

Región Redes de canales Disponibilidad con 85% de
seguridad Unidad

Tarapacá

Quebrada Camiña
Canal Future o Penablanca, canal Ancolaca, canal Chupa
y Jara, canal La Pampa La Concha, canal Oco Branez,
canal Tarane, canal Jasjara Chico, canal Jasjara Grande,
canal Jasjara Castro, canal Fraile Chico, canal Saiña
Chico, canal Saina, canal Saina Grande, canal La Ladera
o Ladera, canal La Pampa, canal Chulayrane, canal Yala
Yala, canal Asogane, canal Quitijagua, canal Ingallapo,
canal Challa, canal Convento, canal Varela, canal La
Pampa, canal Elisvan, canal El Sauce Sur, canal Guajasia
Sur, canal Francia, canal Espizda o Spitza, canal Alto
Lima, canal La Casa o Estanque 3, Otariza o Estanque 4,
canal Trinidad, canal Pucara, canal San Juan, canal
Soledad, canal Marquira, canal Labranza, canal
Angostura, Alto Lima, canal Barrera. 

0,104 l/s/acción del canal

Todos los canales pertenecientes a la Quebrada Miñi-
Miñe (*) 4 l/s l/s

* Dotación queda sujeta a las horas de riego indicadas en las inscripción de cada canal

 

Región Cuenca Ríos [l/s/acc río] [l/s/acc canal] [m3/temp./acción río]

Elqui

Estero Derecho

´-

0,12 ´-

Río Claro - Cochiguaz 0,24 ´-

Río Turbio -Vicuña 0,45 9401

Embalse Puclaro 0 9401

Limarí

Río Hurtado

´-

0,44 ´-

Río Rapel 0,22 ´-

Río Mostazal 0,11 ´-

Río Cogoti 0,19 ´-

Rio Grande y afluentes (Carachas,
Tascadero y Turbio (Carrizal y
Quebrada de Agua)

0,3 ´-

Rio Combarbalá 0,01 ´-

Río Pama (Embalse Valle Hermoso) ´- 1437

Embalse Recoleta ´- 1986

Embalse Cogotí ´- 4469

Embalse Paloma (Camarico) ´- 1915

Embalse Paloma (Limari y Huatulame) ´- 2763

Tulahuen 0,3 ´-

Embalse Paloma (Punitaqui Bajo) ´- 3131

Batuco 0,49

Rodadero 0,60

Pangue o inquilino 0,54

Molino de tranquilla 0,53

Araya 0,44

Silvano 0,49

Barraco grande 1,63

Molino los ranchos 1,43

El pavo 0,49

Aguas claras de chillepin 0,33

Sauco 0,54

Barraco chico 0,20

https://mawun.cr2.cl/,%20seleccionando%20la%20estaci%C3%B3n%20m%C3%A1s%20representativa


Coquimbo

Choapa

Breas o molino de llimpo

0,41

0,41

´-

Molino de Quelen 0,49

Panguecillo uno o del medio 0,58

Higueral 0,57

Panguecillo dos 0,50

Pardo 0,50

El Queñe 0,46
Población 0,46

Buzeta 12,22

Aguas claras de Salamanca 0,64

Caracha 0,50

El boldo 0,46

Tahuincano 0,41

Las viudas 0,87

Los loros o del medio 0,33

Molino de peralillo 0,44

Molino de choapa 0,43

Pintacura alto o sur 1,83

Pintacura bajo o norte 0,81

Coyuntagua norte 0,41

Coyuntagua uno 0,41

Coyuntagua dos 0,41

Doña juana 0,41

San pedro 1,26

San francisco de tunga sur 0,55

Mincha sur arriba 0,49

Matriz de mincha 0,49

Mincha sur abajo 0,51

Los rulos 0,50

Millahue uno o los lilenes 0,64

San Antonio 0,41

Millahue dos o los patos 0,57

Salinero 0,41

Tunga norte bajo 0,41

Mincha norte 0,41

Río Chalinga Todos los canales 0,2 ´- ´-

Río Illapel Todos los canales  ´- 4719

 

Región Cuenca Ríos [l/s/acc] [m3/temp./acc]

Valparaíso Aconcagua Estero El Zaino 0,075 ´-

 

Región Ríos Canal [l/s/acc] [m3/temp./acc]

O´Higgins Cachapoal Silvano 1.771 ´-

 

Región Cuenca Río Sección Canal Matriz Dotación

Primera Canal Rabones   ⇦       13,4 l/s/reg

Primera ⇨ Canal Soledad 13,4 l/s/reg

Primera Canal Putagan-Matanza-
Rari* ⇦ 13,4 l/s/reg



Maule

Putagán Putagán

Primera  ⇨ Canal El Carmen o
Putagan-Quiuquenes 13,4 l/s/reg

Primera Canal El Pato ⇦ 13,4 l/s/reg

Segunda Canal Fiscal o Viznaga 
 ⇦ 1,624 l/s/acc

Segunda ⇨ Canal Putagan** 1,137 l/s/acc

Segunda ⇨ Canal Melozal*** 1,042 l/s/acc

Maule Perquilauquén Todos Todos 7.379 l/s/acc

Maule Maule Todos  Digua Ñiquen 0.73 l/s/acc

* Derivados: Lomas, Putagán-Matanza y Rojas Novoa.
** Derivados: Maica y Palmilla.

*** Derivados: Marimaura, Manantiales y Vaquería.

l/s: caudal en litros por segundo | reg: regadores | acc: acciones

 
 
3.-        COBERTURA GEOGRÁFICA DEL CONCURSO
 
Este concurso está orientado a los proyectos que se emplacen en regiones de: Valparaíso, O´Higgins, Maule, Ñuble, La
Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, así como también proyectos del grupo F, podrán participar todas las regiones.
 
Se permitirá la postulación paralela de proyectos No Seleccionados cuyo origen sea un Convenio CNR-GORE
siempre y cuando se presenten como un proyecto nuevo con código de Programa de Pequeña Agricultura,
debiendo señalar en el SEP el código de postulación paralela. 
 
No se permitirá la postulación paralela de proyectos No Seleccionados cuyo origen no sean proyectos que hayan
adquirido la calidad de No Seleccionado en un concurso del programa especial de pequeña agricultura.
 
 
 
4.-        FONDO DISPONIBLE
 
El monto total asignado a este concurso asciende a $2.000.000.000.- (dos mil millones de pesos), equivalentes a
Unidades de Fomento, de acuerdo con el valor de ésta al primer día del mes de la apertura del concurso. La CNR,
excepcionalmente y mediante resolución fundada, podrá modificar el monto disponible para el presente
concurso, así como su distribución entre los diferentes grupos, hasta la fecha de resolución del mismo. El monto
total del concurso se distribuye en grupos de la siguiente forma:
 
 
Grupo A:        Proyectos señalados en el punto 2, de las presentes bases, ubicados en las regiones de Valparaíso y O
´Higgins.
Monto asignado: $150.000.000.- (ciento cincuenta millones de pesos).
 
Grupo B:        Proyectos señalados en el punto 2, de las presentes bases, ubicados en las regiones de Maule y Ñuble.
Monto asignado: $300.000.000.- (trescientos millones de pesos).
 
Grupo C:        Proyectos señalados en el punto 2, de las presentes bases, ubicados en la región de La Araucanía.
Monto asignado: $500.000.000.- (quinientos millones de pesos).
 
Grupo D:        Proyectos señalados en el punto 2, de las presentes bases, ubicados en la región de Los Ríos.
Monto asignado: $225.000.000.- (doscientos veinticinco millones de pesos).
                                                                                                             
Grupo E:        Proyectos señalados en el punto 2, de las presentes bases, ubicados en la región de Los Lagos.
Monto asignado: $225.000.000.- (doscientos veinticinco millones de pesos).
 
Grupo F:         Proyectos señalados en el punto 2, de las presentes bases, a nivel Nacional.
Monto asignado: $600.000.000.- (seiscientos millones de pesos).
 
Subgrupo F1:  Proyectos señalados en el punto 2, de las presentes bases, a nivel Nacional, presentados por agricultoras
que acrediten participar o haber participado en el Programa de Mujeres Rurales de PRODEMU, con posterioridad al 1 de
enero del 2021. 
Monto asignado: $450.000.000.- (cuatrocientos cincuenta millones de pesos).
 



 
 
Subgrupo F2:  Proyectos señalados en el punto 2, de las presentes bases, para aquellas regiones no mencionadas en
los grupos A, B, C, D y E.
Monto asignado: $150.000.000.- (ciento cincuenta millones de pesos).
 
Los recursos sobrantes del grupo se repartirán en los otros grupos de acuerdo con el siguiente orden: Grupo F, Grupo A,
Grupo E, Grupo D, Grupo B y Grupo C.
 
La postulante deberá seleccionar el grupo al que postula el proyecto en el Sistema Electrónico (SEP) y, de existir un error
en la selección o inconsistencia en la documentación presentada, la CNR podrá asignar el grupo de acuerdo con la
información disponible.
 
 
5.-        MONTOS MÁXIMOS
 
Los proyectos no podrán solicitar una bonificación superior al monto disponible del subgrupo correspondiente.
 
El costo de utilidades considerado en postulaciones de proyectos tanto civiles como de tecnificación será de máximo 10%
del costo total del proyecto con tope de $2.000.000.
 
El costo asociado a gastos generales considerado en postulaciones de proyectos tanto civiles como de tecnificación será
de máximo 5% del costo total del proyecto con tope de $1.000.000.
 
Considerando la naturaleza del presente concurso y los montos asignados en cada grupo, no resulta aplicable la
postulación de proyectos en etapas (etapas simultáneas o de etapas independientes), en virtud de lo establecido en el
artículo 7 Decreto N°95, de 2014, del Ministerio de Agricultura, que aprueba el Reglamento de la Ley de Riego
 
 
6.-        VARIABLES DE CONCURSO
 
La selección de los proyectos postulados se hará mediante la asignación para cada uno de ellos de un puntaje que
definirá su orden de prioridad. Dicho puntaje tendrá en cuenta la ponderación que dará origen a las variables de concurso,
para ello se define lo siguiente en estas bases:
 

1. Aporte: Se dividirá el monto que será de cargo del interesado, por el costo total del proyecto.
2. Superficie: El total de las superficies de nuevo riego, y de sus equivalentes cuando se trate de mejoramientos,

ponderadas por el incremento de la potencialidad de los suelos de acuerdo a los factores que establezca el
reglamento, se dividirá por el costo total del proyecto.

3. Costo: Será el costo total del proyecto por hectárea beneficiada, por cada beneficiaria directa.
4. Diversificación: El total de superficie de riego que considere cultivos tradicionales de la canasta básica de

alimentos respecto del total de la superficie de riego. Son los siguientes:

Cereales
Leguminosas
Hortalizas
Papas

Al proyecto de mayor valor en la variable "Diversificación" se le otorgarán cien puntos y al de menor, cero puntos. 
La fórmula a considerar para esta variable será la siguiente:
 
Variable Diversificación

en que:
 
Pi = Puntaje que corresponde a la variable diversificación, en los términos definidos en el artículo 5° (número 4) de la Ley,
en el proyecto i (proyecto evaluado).
J = Lugar que ocupa el proyecto i, al ordenar los proyectos según valores decrecientes de la variable diversificación.
N = Número total de proyectos que postularon al concurso, y quedaron en calidad de Admitidos.
Para obtener el puntaje de la variable Diversificación, se deberá: 

a. Seleccionar el ítem "canasta tradicional" en la pestaña "cultivo proyectos", 
b. Identificar la superficie de cultivos tradicionales
c. El puntaje se asignará en función del porcentaje de la superficie de cultivos tradicionales, respecto a la superficie de

cultivos totales del proyecto.

 
 



Para poder seleccionar los cultivos pertenecientes a la variable Diversificación, se deberá seleccionar el rubro canasta
tradicional en la pestaña “cultivo proyectos” del SEP.
 

1. Ambiental: Se considerará la inclusión de inversiones anexas con objetivos ambientales, según lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 1 bis de la Ley 18.450: Se considerarán las siguientes obras:

 

Construcción de piscina de infiltración
Instalación de máquinas condensadoras de agua
Instalación de sistema Scalls
Construcción de sistema de captura de agua tipo atrapanieblas
Recarga de acuíferos
Construcción de sistema Scalls

 
Al proyecto de mayor valor en la variable "Ambiental" se le otorgarán cien puntos y al de menor, cero puntos. 
 
La fórmula a considerar para esta variable será la siguiente:
 
Variable Ambiental

en que:
 
Pi = Puntaje que corresponde a la variable ambiental, en los términos definidos en el artículo 5° (número 5) de la Ley, en
el proyecto i (proyecto evaluado).
J = Lugar que ocupa el proyecto i, al ordenar los proyectos según valores decrecientes de la variable ambiental.
N = Número total de proyectos que postularon al concurso, y quedaron en calidad de Admitidos.
Para obtener el puntaje de la variable Ambiental, se deberá: 

a. Seleccionar en ítem "obras", la pestaña "grupo ambiental",
b. Seleccionar la obra anexa con objetivo ambiental a incluir dentro del proyecto.
c. El puntaje se asignará en función del costo de la obra con objetivo ambiental, respecto al costo de ejecución de las

obras.

Para poder seleccionar las obras pertenecientes a la variable Ambiental, se deberá seleccionar el grupo ambiental en la
pestaña “Obras” del SEP.
 
 
7.-        PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS
 
7.1 Presentación de los proyectos: Los antecedentes indicados en los artículos 8° y 9° del Reglamento de la Ley de
Riego deberán ser presentados al momento de la postulación al concurso.
 
Será responsabilidad de la postulante proporcionar aquellos antecedentes que permitan su correcta individualización y
comunicación, en especial aquello relativo al domicilio.
 
7.2 Consultas sobre las bases: Las postulantes sólo podrán dirigir sus consultas a través del correo
pequena.agricultura@cnr.gob.cl que digan relación con aspectos de estas Bases o situaciones no contempladas en ellas,
hasta el jueves 26 de septiembre del 2024. 
 
7.3 Publicación de las respuestas: Las respuestas a las consultas sobre las bases, así como cualquier aclaración o
modificación a las mismas, serán publicadas en la página web de la Comisión Nacional de Riego (CNR) www.cnr.gob.cl,
hasta las 18:00 horas del 10 de octubre del 2024. Será responsabilidad de las interesadas el oportuno conocimiento de
las respuestas, no pudiendo alegar desconocimiento de ellas para cualquier efecto. 
 
7.4 Plazo para la postulación Los proyectos deberán ser postulados a partir del 14 de octubre de 2024 y hasta las
23:59 horas del 05 de noviembre de 2024 (fin de la postulación), solamente a través del software de la ley Nº
18.450 disponible en el link “Postulación Electrónica Ley 18.450” del sitio web de la CNR www.cnr.gob.cl 
(https://ley18450.cnr.gob.cl/ley18450/login).
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, se debe tener presente que la asistencia para la postulación electrónica
está disponible sólo en días hábiles y en horario de oficina (09:00 – 17:00 horas), a través del módulo habilitado en el
sistema electrónico de postulación (SEP) en el sitio web del software  https://ley18450.cnr.gob.cl.
 
7.5 Apertura del concurso: 06 de noviembre de 2024. 
 
7.6 Respuestas a observaciones que se realicen durante el proceso de evaluación: Las respuestas a las

http://www.cnr.gob.cl
http://www.cnr.gob.cl
https://ley18450.cnr.gob.cl/ley18450/login
https://ley18450.cnr.gob.cl


observaciones que se realicen durante el proceso de revisión de los proyectos deberán presentarse solamente a través
del sistema “Postulación Electrónica Ley 18.450” y de acuerdo a los plazos y condiciones establecidos en el Manual Legal
Administrativo, aprobado mediante resolución exenta CNR N° 967, de 29 de marzo de 2022. 
 
7.7 Listado Preliminar de Seleccionados, No Seleccionados y No Admitidos: Previo a la resolución del concurso se
emite un listado preliminar de seleccionados, no seleccionados y no admitidos. A contar de la fecha de su notificación las
interesadas tendrán un plazo de 10 días hábiles para efectuar sus reclamos ante la Comisión. La fecha de publicación del
listado preliminar en la página web institucional será comunicada mediante aviso en el Diario Oficial.
 
Los proyectos No Seleccionados podrán ser postulados a nuevos concursos las veces que se estime conveniente, dentro
de un período de tres años consecutivos a partir de la fecha de la resolución del concurso en que quedó en calidad de No
Seleccionado por primera vez. En sus nuevas postulaciones o re-postulaciones la Postulante podrá modificar
exclusivamente la variable aporte, debiendo ajustarse a las Bases del respectivo Concurso.
   
7.8 Reclamaciones: Las reclamaciones que se realicen luego de publicado el listado preliminar de seleccionados, no
seleccionados y no admitidos, deberán presentarse solamente a través del sistema postulación electrónica ley 18.450
 
7.9 Resolución del Concurso:  Resueltas las reclamaciones o vencido el plazo para formularlas, la Comisión dictará una
resolución en la cual se indicará la nómina definitiva de las personas cuyos proyectos han sido aprobados y se les
adjudicará la correspondiente bonificación. En igual forma se comunicará el rechazo de las reclamaciones interpuestas.
 
 
8.-   SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE OBRAS
 
El inicio, la supervisión y la recepción de las obras será realizada por la Comisión Nacional de Riego.
 
El aviso de inicio de obras y término de obras, y solicitud de prórroga se deberá realizar a través de la Oficina de partes
virtual del sistema electrónico de postulación (SEP).
 
La beneficiaria deberá indicar en la solicitud de inicio de obras, el constructor que ejecutará la obra en caso de que esta
sea bonificada por la CNR.
 
Para el Programa Especial de Pequeña Agricultura, se deberán considerar los siguientes puntos:

1. Caseta de riego con dimensiones suficientes para la movilidad y manejo de equipos. Los materiales de la caseta de
riego deben asegurar la protección de los elementos que componen el cabezal de riego, frente a los factores
meteorológicos y permitir la correcta ventilación.

2. El apoyo considerado para la colocación de la bomba dentro de la caseta de riego, deberá tener una durabilidad de
10 años.

3. Deberán considerar líquido preservante para proteger la madera de la putrefacción, en la longitud en que el polín
estará en contacto con la tierra.

4. La malla a considerar en cercos y obras de proyectos deberá ser galvanizada hexagonal de 3/4".

 
 
9.-        NORMAS APLICABLES A LOS PROYECTOS
 
9.1 Normas administrativas
 
9.1.1 El presente concurso se rige por las disposiciones de la Ley Nº 18.450; el D.S. Nº 95 de 2014 del Ministerio de
Agricultura; la Resolución Exenta CNR Nº 1.729 de 2021 que aprueba el Manual Legal-Administrativo de armonización
para presentación de proyectos a la ley 18.450 de personas, comunidades y asociaciones indígenas y sus integrantes; la
Resolución Exenta N° 418, de 2023, del “Programa Especial del Programa Especial de Pequeña Agricultura”, en virtud del
artículo 3 de la Ley 18.450; la Resolución Exenta N° 585, de 2024, que aprueba el “Instructivo técnico de Pequeña
Agricultura”; la Resolución Exenta N°371, de 2024, que aprueba el "Anexo complementario del Manual legal con
consideraciones especiales para proyectos del Programa de Pequeña Agricultura” y por las presentes bases y Resolución
Exenta CNR N° 2.864 del 2024, que Complementa Instructivo Legal y Técnico del Programa de Pequeña Agricultura para
Proyectos Asociativos
 
Téngase presente que la acreditación de inversiones de los proyectos presentados a este programa se realizará
conforme a las disposiciones siguientes:
a) Hasta un 10% del costo total del proyecto podrá ser justificado a través de una declaración jurada simple.
b) No se requerirán para el pago de la bonificación más antecedentes legales o administrativos, respecto de los ya
presentados en la etapa de admisión de proyectos.
 
9.1.2 Los Manuales e Instructivos correspondientes se encuentran disponibles en la página web institucional
(www.cnr.gob.cl) https://www.cnr.gob.cl/agricultores/concursos-de-riego-y-drenaje/manuales/ y la documentación del
Programa https://www.cnr.gob.cl/pequena-agricultura/documentacion-del-programa-de-pequena-agricultura/
 
 
 
9.1.3 Ley Nº 21.420: Dada la entrada en vigor de la ley Nº 21.420, que reduce o elimina las exenciones tributarias que
indica, se debe considerar el cumplimiento de esta y sus disposiciones asociadas.
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9.1.4 Se podrán postular proyectos en inmuebles con destino habitacional o sitio eriazo, siempre y cuando en etapa de
revisión se pueda verificar que en el inmueble se realiza actividad agrícola.
 
9.1.5 No podrán postular las personas naturales o jurídicas que se encuentren en alguno de los casos contemplados en el
inciso penúltimo y último del artículo 2° de la ley N° 18.450. Conforme lo anterior, no podrán postular quienes hayan sido
sancionadas administrativamente por las infracciones establecidas en el artículo 173 del Código de Aguas con multas de
tercer a quinto grado, por el incumplimiento a la normativa ambiental, o que hayan sido condenadas por una sentencia
firme y ejecutoriada por los delitos tipificados en los artículos 457 y 459 del Código Penal. En tales casos, la duración de
la inhabilidad para postular a los beneficios de esta ley será de cinco años, contados desde la fecha en que quede firme el
acto administrativo o la sentencia que aplica la sanción administrativa o la pena, respectivamente. Para acreditar que la
postulante no está afecto a las inhabilidades señaladas, deberá adjuntar el anexo “Declaración jurada notarial de
cumplimiento del artículo 2º Nº16 ley Nº18.450”, por la postulante o su representante legal, donde indique que no ha
infringido la normativa detallada precedentemente.
 
9.1.6 El consultor o constructor, según corresponda, estará obligado a responder por algún desperfecto o falla en los
equipos u obras civiles que componen el proyecto de riego bonificado, hasta el plazo de un año posterior al pago de la
bonificación, siempre y cuando éstos sean atribuibles al diseño del proyecto o a su ejecución y no respondan a algún
deterioro por mal uso de los equipos o a algún daño ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor.
 
9.1.7 Ley Nº 21.484: Dada la entrada en vigor de la ley Nº 21.484, sobre responsabilidad parental y pago efectivo de
deudas de pensiones de alimentos, se debe considerar el cumplimiento de esta y sus disposiciones asociadas.
 
9.1.8 Se podrá postular otros tipos de tenencia que no sea propietaria para el caso de obras que consideren habilitación
de pozo (tubería, bomba, etc) por Art. 56° siempre y cuando no tenga otros derechos inscritos sobre el predio, cumpliendo
la resolución exenta DGA  N° 1655 (2022) y N° 1373 (2023).
 
9.2 Normas Técnicas.
 
9.2.1 Los sistemas hidropónicos consideran una eficiencia de riego de 90% y asimilados a CCU IV de suelos.
 
9.2.2 Para los sistemas scalls y atrapanieblas no se exigirá el contador volumétrico.
 
9.2.3 Los proyectos que consideren sistemas scalls deberán estar asociados a una superficie tecnificada y el sistema de
riego debe estar incluido en el presupuesto.
 
Para proyectos que incluyan cualquier tipo de sistema scalls deberán presentar un balance hídrico anual mensualizado
que dé cuenta que el recurso hídrico embalsado es suficiente para satisfacer la demanda hídrica de los cultivos.
 
9.2.4 Será obligatorio incluir en el presupuesto las siguientes partidas: excavaciones y rellenos de zanjas, caseta de riego,
electrificación (en aquellos casos que no cuente con energía para el proyecto) y equipos de fertirriego (cuando
corresponda). 
 
Para proyectos que al momento de la postulación cuenten con una caseta de riego existente, no será requisito incluirla
como parte del presupuesto, siempre y cuando ésta haya sido bonificada con anterioridad por CNR. 
 
Aquellas casetas existentes, que no hayan sido bonificadas por la CNR, deberán ser valorizadas en el presupuesto del
proyecto e incluir el respaldo técnico necesario que acredite su existencia (planos, fotografías, etc) y su valor será
descontado en la etapa de acreditación de inversiones.
 
Se consideran partidas obligatorias la caseta de protección de equipos, cierre perimetral y escalera o cuerda de
emergencia de estanques o tranques acumuladores de agua y apertura y tapado de zanjas. Si el cierre perimetral y/o
acumulador son existentes, podrán no ser considerados en el presupuesto.
 
El cierre perimetral no será obligatorio para aquellos proyectos que incluyan estanques verticales. 
 
En el caso de considerar caseta de riego en el proyecto, se deberá utilizar como mínimo la caseta propuesta en anexo
bases, donde se adjunta plano tipo de detalle y cubicaciones en formato Excel, el costo máximo asociado a la caseta será
de $1.000.000.
 
9.2.5 En el caso de proyectos de equipos móviles que postulen personas naturales indígenas o integrantes de una
comunidad o una asociación indígena, de manera individual o colectiva, no será exigible un cambio de punto de captación
de los derechos de aprovechamiento de aguas superficiales, siempre y cuando, el agua sea captada dentro del predio que
pertenece al titular del proyecto o a la comunidad o asociación indígena.
 
9.2.6 Los proyectos que postulen a este concurso podrán incluir sistemas de electrificación con fuentes de energía no
convencional (ERNC). Este tipo de electrificación deberá ser suficiente para abastecer, al menos, el 80% de toda la
energía necesaria para proyectos conectados a la red. 
 
 
En el caso de sistemas aislados de la red, se deberá cumplir para su diseño un balance energético anual mínimo de un
50% entre la totalidad de la energía generada y la consumida por el sistema de bombeo y, además, deberá suplir el 100%



de la energía en horas de sol las cuales se representarán a través del parámetro Hora Solar Peak (HSP). Para sistemas
de riego que superen las horas de sol se permitirá complementar la energía mediante equipos de respaldo energético
(generador y/o baterías).
 
La HSP se utiliza para medir la cantidad de energía solar en un lugar específico, suponiendo una radiación constante de
1.000 W/m², y se podrá determinar a través de la plataforma Explorador Solar como la sumatoria de la Radiación Global
diaria (Glb) para cada mes dividida por 1.000 W/m².
 
En caso de que el predio cuente con una electrificación existente, los sistemas fotovoltaicos podrán conectarse a la red
eléctrica, conforme a la Ley Nº 21.118 de Generación Ciudadana. En el caso de conexión a la red eléctrica deberán
presentar el Formulario de Respuesta a la Solicitud de Conexión (Formulario 4) entregado por la compañía distribuidora
de energía eléctrica al momento de la postulación. Dicho formulario dará cuenta de la existencia de eventuales obras
adicionales que podrían ser más costosas que el propio sistema, dando la opción de presentar una configuración o
tipología del sistema fotovoltaico diferente, u otra situación que podrá ser evaluada durante la revisión. Además, al
momento de la recepción de obras, el proyecto deberá contar con el trámite eléctrico TE4 inscrito en la SEC, una carta de
compromiso de término de la tramitación “Protocolo de Conexión a la red”, el Formulario Notificación de Conexión
(Formulario 5) y una imagen que corrobore el ingreso del F5 en la plataforma de Tramitación de Conexión en línea de la
SEC (https://www.sec.cl/gda/tramitacion-de-conexion-en-linea/), mostrando claramente el número del proceso de
conexión.
 
Los proyectos que no contemplan conexión a la red de distribución eléctrica local (sistemas isla, sistemas conectados sin
inyección e híbridos: sistemas que complementan el uso de la energía de bombeo a través de la red eléctrica sin inyectar),
deberán contar con el ingreso del trámite eléctrico TE1 en la plataforma de la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles (SEC), al momento de la recepción de la obra.
 
Aquellos equipos fotovoltaicos de hasta 1,5 Kilowatt no se considerarán sobredimensionados respecto al equipo de riego
al cual suministran energía eléctrica, pese a que su balance energético anual sobrepase el 100%. Para equipos 1 Kw On
Grid con inyección a la red eléctrica existente, se podrán utilizar los siguientes documentos técnicos: memoria de
dimensionamiento, plano eléctrico y presupuesto detallado, los cuales deben ser firmados por un profesional eléctrico
inscrito en SEC categorías A o B, según Normativa vigente. Estos documentos se encuentran en la página web de la CNR
(https://www.cnr.gob.cl/programapequenaagricultura/instructivos-anexos-y-formatos/).
 
Para proyectos con energías renovables para autoconsumo sin inyección a la red, aplicarán las exigencias del Pliego
técnico Nº 09 de Sistemas de autogeneración fijado vía decreto Nº 8 del 2019 del Ministerio de Energía.
(https://www.sec.cl/reglamento-de-seguridad-de-las-instalaciones-de-consumo-de-energia-electrica-decreto-08/ )
 
En el caso de motores eléctricos asociados a bombas de riego, éstos deberán cumplir un estándar mínimo IE2 de
acuerdo a lo establecido en la Norma IEC 60034-30 o su símil EPAct 92 según norma NEMA, considerando optimizar
los costos energéticos en la operación de los sistemas de riego.
 
9.2.7 Número de cliente y fotocopia de la boleta de consumo eléctrico: En el momento de la postulación, los proyectos que
consideren en sus presupuestos la bonificación del ítem electrificación con ERNC, deberá adjuntar fotocopia de la boleta
de consumo eléctrico, cuando corresponda.
 
9.2.8 Para dar cumplimiento a las exigencias de la DGA con respecto al Monitoreo de Extracciones Efectivas (MEE) para
aguas subterráneas y superficiales, se deberá acreditar la inscripción de la obra en el software DGA enviando el código
generado al momento de inscripción de ésta. Al momento de la recepción de la obra, el usuario deberá estar
transmitiendo datos para recibir el pago del CBRD.
 
9.2.9 Los proyectos emplazados sobre suelos con CCU (V, VI y VII) o que debido a que no cuentan con destino agrícola
no poseen clasificación de uso de suelos, deberán presentar un informe técnico donde se explique que, de acuerdo a las
condiciones de suelo, riego y cultivo, éstos no presentan limitaciones para el establecimiento del proyecto. Dicho informe
deberá ser firmado por el consultor.
 
9.2.10 Para cumplir con lo indicado en el artículo 9°, 9.1, letra e) del Reglamento de la ley N°18.450, se considerarán
como rangos de precios los costos normales de mercado, validados por medio de cotizaciones formales. En periodo de
revisión, se podrá solicitar más de una cotización a las partidas que están por sobre el precio de mercado. 
 
Se encuentra disponible el documento DT-18 (A y B) actualizado en la página web
(https://www.cnr.gob.cl/agricultores/concursos-de-riego-y-drenaje/manuales/), donde se establecen los precios unitarios
mínimos y máximos para todo el país, considerados como rango de precios normales de mercado y el costo máximo para
utilidades.
 
9.2.11 Para el caso de postulaciones con cultivo “arroz” considerar la eficiencia de 60% (bordes y pretiles) para el cálculo
de superficie de postulación.
 
 
 
9.2.12 En el periodo de revisión la CNR podrá realizar visitas a terreno a los proyectos postulados al concurso. Los
proyectos que serán visitados en el periodo de revisión serán informados por el revisor técnico al correo electrónico
indicado por el consultor al momento de realizar su inscripción en el registro de consultores. En la visita a terreno será
obligatoria la participación de la beneficiaria y del consultor. La no asistencia de uno de ellos podrá dar lugar a la no
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admisión del proyecto a concurso.
 
9.2.13 Cuando el costo del estudio y presentación de un proyecto ha sido financiado por una institución pública o privada,
ya sea INDAP, CONADI, Fundaciones, etc. o la misma CNR, dicho costo no debe incluirse en el presupuesto del proyecto
dentro de los costos bonificables. Sin embargo, debe considerar que este costo de estudio y presentación sumado al costo
total del proyecto no puede superar los montos establecidos en el punto 5 de las presentes bases y se debe considerar
para el cálculo del 15% indicado en reglamento. 
 
La suma del costo de estudio y costo de presentación de proyectos no podrá superar $2.000.000.
 
9.2.14 Durante el proceso de revisión, se permitirá aumentar o disminuir el costo y la superficie del proyecto, como
también corregir las variables diversificación y ambiental, siempre y cuando se justifique en base a los antecedentes de
revisión de proyecto, se ajuste a la realidad del proyecto y no sobrepase el monto máximo permitido.
 
9.2.15 Para obras anexas se deberá considerar:
a) El costo máximo de m2 de obra anexa invernadero no podrá superar los $ 70.000 (lo cual será objeto de observación
según el tipo de material a considerar), además se deberá incorporar la memoria de cálculo estructural que justifique el
diseño del invernadero. 
 
b) En el caso de acumuladores Scalls instalados el costo por m3 no podrá superar los $90.000, este valor será
considerando cierre perimetral, con tope de $ 9.000.000.
 
9.2.16 En el caso del sistema de captación de aguas lluvias se permitirá considerar bajadas de agua, pero no la
incorporación y/o reemplazo de techumbre asociada a la captación.
 
9.2.17 En el caso de proyectos que combinen dos o más sistemas de riego (por ejemplo riego por goteo y aspersión)
asociados a un solo equipo, si la sumatoria de tiempos de riego de los sistemas superan las 8 horas diarias, se deberá
considerar la automatización del(los) sistema(s) que permitan incorporar programador(es) en su diseño.
 
 
10.-      CONSIDERACIONES ESPECIALES DEL PROGRAMA
 
10.1 Ficha de terreno: se deberá adjuntar la ficha de terreno firmada por la agricultora, quien garantizará el cumplimiento
del artículo 3° letra a) de la Ley Nº 18.450, respecto al tipo de agricultoras consideradas en las letras a) y b) del artículo 1°
de esta ley. 
 
Esta ficha se encuentra anexa a las presentes bases y la que deberá ser presentada por el consultor y adjuntarse en el
Anexo observaciones legales de la carpeta legal del Sistema Electrónico de Postulación (SEP), si esta ficha no es
presentada en la postulación será motivo de observación.
 
10.2 Construcción o ejecución de las obras: La supervisión y recepción de las obras será realizada por la CNR, según
instructivo vigente de Supervisión de Obras del Departamento de Fomento de la CNR dictado para el Programa Especial
de Fomento al Riego.
 
10.3 En caso de que el proyecto postulado sea bonificado, no puede iniciar sus obras sin haber concretado la visita de
inicio de estas.
 
10.4 Los proyectos no seleccionados solo del Programa de Pequeña Agricultura que re-postulen al presente concurso
deberán:
a) Acreditar el estrato al que postula de acuerdo al artículo 1 de la Ley 18.450.
b) Presentar nueva Carta de aporte firmada ante notario o ante oficial del registro civil en comunas donde no exista
notaria.
c) Ajustarse a los requisitos de los puntos 9.1 y 9.2 de las presentes Bases, cuando corresponda, y cuando dicha
información no conste en el proyecto en postulaciones anteriores.
 
10.5 Los proyectos presentados para las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso podrán presentar el diseño de
obras de acumulación conforme a lo indicado en el anexo “Determinación del Volumen de Diseño para Programa de
Pequeña Agricultura.”
 
 
11.-      CONSULTAS
 
Con posterioridad a la fecha de apertura del concurso, las consultas referentes al proceso de resolución de los concursos,
deberán realizarse directamente en la página del sistema electrónico de postulación, pestaña proyecto / N° bono, ubicado
en el siguiente link: https://ley18450.cnr.gob.cl/ley18450/login, donde deberá ingresar el RUT del postulante y el código
del proyecto y/o al Departamento de Fomento al Riego al correo electrónico 2.
 
 
 
 
12.-      MOTIVOS DE NO ADMISIÓN
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Los proyectos que no cumplan con las exigencias indicadas en la Ley, el Reglamento y las presentes Bases de Concurso,
serán declarados como no admitidos.
 
Sin perjuicio de lo anterior, será obligatorio para la revisión presentar los siguientes antecedentes al momento de la
postulación referida en el punto 7.4 de las presentes bases. De no cumplirse lo señalado el proyecto quedará fuera de
revisión.
 
12.1 Antecedentes mínimos para revisión técnica: 
 
Proyectos de obras civiles:

Presupuesto detallado.
Planos de diseño con información suficiente para su revisión y ejecución (longitud y dimensiones). El formato de
presentación deberá ser de dwg, si viene en otro formato será devuelto con observación.

 
Proyectos de obras de tecnificación:

Diseño agronómico.
Cálculos hidráulicos 
Presupuesto detallado.
Planos de diseño con información suficiente para su ejecución (longitud y diámetro de las tuberías). El formato de
presentación deberá ser de dwg, si viene en otro formato será devuelto con observación

 
12.2 Antecedentes mínimos para revisión legal-administrativa:
 

Copia de la cédula de identidad y/o RUT de la postulante y de la representante legal cuando corresponda.

 
 
13.-      ANTECEDENTES PARA POSTULAR
 
13.1 Antecedentes técnicos:
 
Los antecedentes técnicos requeridos para los proyectos son los establecidos en el ITT- Anexo Complementario de
Instructivo de Consideraciones Especiales para Proyectos del Programa de Pequeña Agricultura. “Consideraciones
especiales para proyectos presentados a Programas de Pequeña Agricultura”, aprobado por la Resolución Exenta N° 585
de 2024 que aprueba el “Instructivo técnico de Pequeña Agricultura” y disponible en página web institucional en
el enlace:  https://www.cnr.gob.cl/pequena-agricultura/documentacion-del-programa-de-pequena-agricultura/ 
 
13.2 Antecedentes legales-administrativos, conforme al instructivo complementario de manual legal con
consideraciones especiales para proyectos del programa de pequeña agricultura resolución exenta Nº: 371/2024:
 
13.2.1 Se debe acreditar mediante resolución que otorgue la calidad de Pequeña Productora Agrícola o certificado que
señale que es usuario acreditado por INDAP, emitido por el director regional Indap o Jefe de Área Indap. Este documento
no podrá tener una antigüedad o emisión superior a un año a la fecha de apertura del concurso.
 
13.2.2 Las postulantes que, para acreditar su tipo de beneficiaria de acuerdo al artículo 1º de la ley Nº18.450, deban
demostrar ingresos anuales por ventas, servicios y otras actividades del giro y de sus entidades relacionadas, deberán
presentar la declaración de renta de los últimos tres años (haya tenido o no movimiento), de la postulante y sus entidades
relacionadas, y un certificado emitido por la persona a cargo de su contabilidad, de acuerdo al anexo adjunto en las bases,
en que consten:
a) Los ingresos anuales por ventas, servicios u otras actividades del giro de la postulante.
b) El nombre o razón social, rut y giro de las entidades relacionadas de la postulante, entendiendo por tales, las
establecidas en el numeral 17º del artículo 8 del Código Tributario. Si la postulante no tiene entidades relacionadas
conforme a lo señalado, deberá indicarlo en el certificado.
c) Los ingresos anuales por ventas, servicios u otras actividades del giro de las entidades relacionadas de la postulante.
 
Además, deberán presentar el cálculo de los ingresos de los últimos tres años de la postulante y de sus entidades
relacionadas, de acuerdo al anexo adjunto en las bases (formato legal de acreditación de estrato). 
 
En el caso de aquellas postulantes que no tengan inicio de actividades, se deberá presentar un reporte obtenido desde el
sitio Web del SII, www.sii.cl o directamente en el link Consulta tributaria SII.
 
Estos antecedentes deberán presentarse en la carpeta legal digital del proyecto en el AL-42 Acreditación Tipo de
Beneficiaria.
 
 
 
13.2.3 Las postulantes que, para acreditar su tipo de beneficiaria de acuerdo al artículo 1º de la ley Nº18.450, deban
acreditar la superficie total de la que son titulares, deberán presentar un cálculo de la sumatoria de todas las superficies
de los predios que se encuentren en tenencia de la postulante, y su conversión a hectáreas de riego básico (HRB). Este
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cálculo deberá descargarse del SEP, una vez ingresada la información de los respectivos predios, y deberá presentarse
firmado por la postulante, en la carpeta legal digital del proyecto en el AL-42 Acreditación Tipo de Beneficiaria.
 
13.2.4 En el entendido que la propiedad del predio o del derecho de aprovechamiento de aguas se hayan adquirido en la
forma prescrita por el artículo 20 letra b) de la Ley N°19.253, se aplicarán los mismos requisitos señalados en el Manual
legal - administrativo de armonización para presentación de proyectos a la ley 18.450 de personas, comunidades y
asociaciones indígenas y sus integrantes, Caso 4, letra b.1.
 
13.2.5 Podrán postular mujeres agricultoras casadas en régimen de sociedad conyugal con autorización simple
del cónyuge propietario del predio y/o de las aguas, requiriéndose, en todo caso, copia simple de las
inscripciones del inmueble y del derecho de aprovechamiento de aguas, certificado de matrimonio y copia de la
cédula del cónyuge propietario.
 
13.2.6 En el caso de los proyectos postulados al subgrupo F1, se deberá acreditar que la postulante participa o
participó del Programa de Mujeres Rurales de PRODEMU, con una fecha posterior al 1 de enero de 2021, a través
de un certificado emitido por la Directora Regional de PRODEMU en la región respectiva o quién tenga la facultad
de emitirlo, junto al certificado de prioridad regional emitido por el coordinador regional. 
 
 
14.       ACREDITACIÓN DE INVERSIONES.
 
En el proceso de acreditación de inversiones, la beneficiaria deberá demostrar la realización efectiva del aporte,
adjuntando el medio de verificación correspondiente.
 
 
 
SEGUNDO. – PUBLÍQUESE bases del presente programa en la página web de la Comisión Nacional de Riego.
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ANOTESE Y COMUNIQUESE POR ORDEN DEL DIRECTOR EJECUTIVO

TANIA IRENE FERNANDEZ RUBILAR
Jefe/A

Departamento De Fomento

LVV/DRM/LNR/PVM/VMO/CMU

Distribución:

DEPARTAMENTO DE FOMENTO
UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE CONCURSOS Y PROGRAMAS ESPECIALES
UNIDAD DE OPERACIÓN LEY N° 18.450
LISSETTE ROXANA  ROBLE  IBARRA   -  técnico de apoyo   -  departamento de fomento 
VESNA ALEJANDRA  SOLIMANO  IBAÑEZ   -  técnico de apoyo   -  departamento de fomento 
CAMILA  MORALES  UZON   -  profesional de apoyo   -  unidad de seguimiento de concursos y programas especiales 
VALENTINA  MULCHI  OVIEDO   -  coordinador/a   -  unidad de seguimiento de concursos y programas especiales 
PABLO ANDRÉS  VILLALOBOS  MENA   -  coordinador/a   -  unidad de operación ley n° 18.450 
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